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EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL TORNO Dando  cumplimiento a la Ley 3425 de Áridos y 

Agregados, el Decreto Municipal N° 54 que aprueba el Reglamento Municipal de Áridos y Agregados  y  

la Disposición Final Tercera que dispone  las reuniones públicas  de socialización  las  que se realizaron   con la 

Federación de Ripieros Andrés Ibáñez El Torno, el 20 de Febrero y con las  empresas y acopiadores el 28 de 

febrero del 2019  es que el Honorable  Alcalde Municipal Gerardo Paniagua Vidal    procede a la publicación 

del Reglamento Municipal para la Administración, Regulación y Aprovechamiento de Áridos y 

Agregados en sus cincuenta y siete (57) artículos, cinco ( 5)  títulos, trece (13) capítulos, una (1) 

disposición transitoria y cuatro (4)  disposiciones finales  a través de la Gaceta Municipal. 

 

El Torno Marzo del 2019 


